
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 11 de noviembre de 2020 

 

Proceso Ordinario No. 11001310500720200042500 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso ORDINARIO de la señora 

YANIRA ARIAS NUÑEZ contra COLPENSIONES Y OTROS, enviado por el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, remitido al correo 

electrónico el 09 de noviembre de 2020 y radicado con el No. 2020-00493. 

Sírvase proveer, 

 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

11 de noviembre de 2020 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Una vez se realice la correspondiente COMPENSACION, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 
Se reconoce personería al abogado JUAN MANUEL GÓMEZ OSORIO, portador de la T.P. 

284.460 del CSJ, en calidad de apoderado de la parte demandante, conforme consta y 
en los términos del poder conferido por la señora YANIRA ARIAS NUÑEZ. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
soculmen@gmail.com  

JUANMA.ALG@HOTMAIL.COM   

 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 112   fijado 
hoy __12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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